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Autoridad Nacional 
del Servicio Civil 

Presidencia del 
Consejo de Ministros 

RESOLUCION DE GERENCIA GENERAL 

N°       -2020-SERVIR-GG 
Lima, 30 de diciembre de 2020 
 

Visto; el Informe N° 000291-2020-SERVIR/GG-ORH de la Oficina de Recursos Humanos; 
y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1023 se crea la Autoridad Nacional del Servicio 
Civil - SERVIR, ente rector del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos del 
Estado, estableciendo el artículo 5 del mencionado dispositivo que la gestión del rendimiento, 
entre otros, constituye o forma parte del referido Sistema;  
 

Que, el artículo 22 de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, establece que la Gestión del 
Rendimiento es llevada a cabo obligatoriamente por las entidades públicas en la oportunidad, 
forma y condiciones que señale el ente rector; 
 

Que, el Reglamento General de la Ley N° 30057, aprobado por Decreto Supremo N° 040-
2014-PCM y modificado por el Decreto Supremo N° 127-2019-PCM, en el artículo 31 señala que 
las entidades públicas conforman Comités Institucionales de Evaluación, los cuales previa 
solicitud del evaluado, se encargan de confirmar la calificación de la evaluación de desempeño; 
 

Que, de acuerdo al artículo 32 del mencionado Reglamento, los Comités están 
conformados por un representante de la Oficina de Recursos Humanos, quien lo preside, un 
representante de los servidores civiles que deberá pertenecer al mismo grupo del servidor 
evaluado que solicita la confirmación y un representante del Directivo, Jefe o Responsable a 
cargo de la unidad orgánica que realizó la evaluación. De ser el caso, informan sus acuerdos al 
titular de la entidad; 
 

Que, con Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 068-2020-SERVIR-PE, se formalizó la 
aprobación de la “Directiva del Subsistema de Gestión del Rendimiento”, la cual establece en el 
numeral 6.2.6, que el Comité Institucional de Evaluación es la instancia encargada de confirmar 
la calificación otorgada en la etapa de evaluación, cuando un/a evaluado lo solicite ante su 
disconformidad por los resultados obtenidos en dicha etapa, Asimismo establece que, a 
propuesta de la Oficina de Recursos Humanos, o la que haga sus veces, el titular de la entidad 
aprueba, mediante resolución, la conformación del CIE considerando al/a la primer/a y 
segundo/a integrantes. Esta conformación se puede ejecutar desde el inicio de la etapa de 
planificación hasta el final de la etapa de seguimiento; 
 

Que, de acuerdo a la mencionada Directiva, el primer integrante del CIE es el 
responsable de la Oficina de Recursos Humanos, o de la que haga sus veces, o su representante 
y tiene un suplente que también pertenece a la Oficina de Recursos Humanos o la que haga sus 
veces. Ambos están clasificados en los segmentos directivo, mando medio o ejecutor. Su 
representación es por un periodo de dos años, renovable mediante resolución del titular de la 
entidad. El segundo integrante del CIE, es representante de los evaluados por cada segmento 
registrado en la matriz de participantes, el cual es elegido por los propios servidores de cada 
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grupo, por mayoría simple en votación y no puede pertenecer a la Oficina de Recursos Humanos, 
debiendo encontrarse en pleno ejercicio de sus derechos y; con relación al tercer integrante, 
señala que está clasificado en los segmentos directivo, mando medio o ejecutor y es 
representante del directivo, jefe o responsable del órgano o unidad orgánica en donde fue 
evaluado el servidor que solicita confirmación de su calificación. Es designado por el titular de la 
entidad, a propuesta de la Oficina de Recursos Humanos, o la que haga sus veces, luego de 
producirse una solicitud de confirmación de calificación en la etapa de evaluación; 
 

Que, mediante Informe N° 000291-2020-SERVIR/GG-ORH la Oficina de Recursos 
Humanos propone la conformación del Comité Institucional de Evaluación de SERVIR, 
constituido por el primer y segundo integrantes, quienes serán los encargados de verificar, 
confirmar u observar la calificación de los evaluados que lo soliciten en el Ciclo de Gestión del 
Rendimiento 2020; 
 

Que, en el marco de las disposiciones que regulan el ciclo de la gestión del rendimiento, 
es necesario conformar el Comité Institucional de Evaluación de SERVIR;  
 

Con la visación de la Oficina de Recursos Humanos; y, la Oficina de Asesoría Jurídica; 
 

De conformidad con la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil; el Reglamento General de la 
Ley del Servicio Civil, aprobado mediante Decreto Supremo N' 040-2014-PCM; el Decreto 
Legislativo N° 1023 que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil; y, el Reglamento de 
Organización y Funciones de SERVIR, aprobado mediante Decreto Supremo N° 062-2008-PCM y 
modificatorias. 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1º.- Conformar el Comité Institucional de Evaluación de Gestión del 
Rendimiento de la Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR para el periodo 2020, el cual 
estará integrado por: 
 

Primer integrante: Representante titular y suplente de la Oficina de Recursos Humanos  
Titular: Jefe/a de la Oficina de Recursos Humanos  
Suplente: Analista de Evaluación del Rendimiento  

 
Segundo Integrante: Representante de los/as evaluados/as por cada segmento 
registrado en la matriz de participantes 

 
Segmento – Personal Ejecutor  
Titular: Carlos Alberto Cárdenas Valdivia / Analista de Seguimiento y Monitoreo de 
Gerentes Públicos  
Suplente: Víctor José Rojas Rosas / Especialista en Sistema de Control Interno 

 
Segmento – Mando Medio  
Titular: Víctor José Torres Balcázar / Ejecutivo(a) de Implementación y Monitoreo del 
Tránsito a la Ley del Servicio Civil  
Suplente: Ángel Augusto Bastidas Solís / Coordinador de Soporte y Orientación Legal 
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Tercer integrante: Representante del/de la directivo/a, jefe/a o responsable del órgano 
o unidad orgánica en donde fue evaluado/a el/la servidor/a que solicita confirmación de 
su calificación.  

 
Es designado/a por el/la titular de la entidad, a propuesta de la Oficina de Recursos 

Humanos, o la que haga sus veces, luego de producirse una solicitud de confirmación de 
calificación en la etapa de evaluación. 
 

Artículo 2º.-. Notificar la presente resolución a los señores, Carlos Alberto Cárdenas 
Valdivia, Analista de Seguimiento y Monitoreo de Gerentes Públicos; Víctor José Rojas Rosas, 
Especialista en Sistema de Control Interno; Víctor José Torres Balcázar, Ejecutivo de 
Implementación y Monitoreo del Tránsito a la Ley del Servicio Civil y Ángel Augusto Bastidas 
Solís, Coordinador de Soporte y Orientación Legal. 
 

Artículo 3°.- Publicar la presente resolución en el Portal del Estado Peruano y el portal 
institucional www.servir.gob.pe de SERVIR 
 

Regístrese y comuníquese. 
 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

IVAN ENRIQUE SANCHEZ GONZALES 
GERENTE GENERAL 

AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
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